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La influencia del juez canino es particularmente importante en referencia a la salud y bienestar de los 
perros de raza pura, realmente tienen una tremenda responsabilidad.  
Un juez puede contribuir con demasiada facilidad a provocar un daño en un perro, por ejemplo, 
tolerando o incluso promoviendo "sobre tipo" lo cual puede producir, como consecuencia, un daño 
sanitario. Sus decisiones son un gran aporte a los criadores.  
 
Esto se debe principalmente al hecho de que los criadores se esfuerzan por conseguir el desarrollo y 
presencia de ciertos atributos físicos dentro de sus planteles con el fin de cumplimentar los requisitos de 
los estándares de razas individuales. Estos requisitos pueden, en algunas instancias, diferir mucho de los 
requisitos básicos aceptables de la autonomía canina normal así como, tal vez en ocasiones, causar 
cierto grado de incapacidad o molestia física menor.  
 
Sin embargo, ocasionalmente, la aflicción producida puede ser bastante grave.  
El sufrimiento causado por esto puede ser serio, a saber, cuando los jueces debido a su interpretación 
del estándar de una raza, contribuyen a promover el "sobre tipo", lo cual es un detrimento para la salud 
y la funcionalidad.  
 
Ha habido un debate público muy intenso y demás, en los medios durante el último par de años en 
relación a las características sanitarias de los perros de raza pura, en el cuál un número de criadores fue 
sujeto de la discusión pública crítica.  
Es de fundamental importancia para nuestras asociaciones que Ud., juez experimentado, le quite cinco 
minutos a su tiempo para leer esta carta y familiarizarse con los ejemplos relacionados (ver lista adjunta) 
antes de juzgar en una exposición.  
 
Naturalmente, Ud. como juez, sólo puede compartir tal responsabilidad, por cuanto está en posición 
desde la cual identificar los puntos negativos por su propia revisada e inspección de un perro. Le 
rogamos que sea especialmente cuidadoso en su examinación, pues su decisión en la exposición podría 
tener una influencia crucial en las bases genéticas así como características involucradas que no están 
ocultas y son claramente reconocibles por Ud. y las cuáles uno sabe que son hereditarias. 
 
Es un hecho que los perros muy premiados son utilizados mucho más a menudo para la crianza que el 
resto. Por ello, Ud. como juez, debiera ser muy cuidadoso y no otorgar honores máximos a perros que 
muestren signos indeseables como se dijo y explicó antes y que afectará al bienestar de los perros en 
cualquier otro modo negativo.  
 
Incluso si las organizaciones arriba mencionadas han tomado las medidas necesarias en sus reglas de 
crianza para disminuir o evitar los defectos genéticos, es necesario tener el apoyo de los jueces en 
relación al referido tema. 




